
 

ADENDA No. 2 

Enajenación de activos No 001-2026. 
 

Enajenación directa a través de invitación cerrada por oferta en sobre cerrado 
de maquinaria verde, amarilla, vehículos, motos y repuestos. 

 INVITACIÓN A PARTICIPAR 001-026. 

“ENAJENACION DIRECTA A TRAVÉS DE INVITACIÓN CERRADA POR 
OFERTA EN SOBRE CERRADO DE MAQUINARIA, VERDE (AGRÍCOLA), 

MAQUINARIA AMARILLA Y REPUESTOS, VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS Y 
MOTOCICLETAS, PROPIEDAD DE RENTING DE ANTIOQUIA EICE RENTAN” 

 

PRIMERO: El Comité técnico de evaluador recomienda que se debe ampliar el 
término de la Presentación de subsanaciones y observaciones al informe preliminar 
de los requisitos habilitantes, en aras a los proponentes plazo para aportar 
documentos de los requisitos habilitantes. Por lo tanto, se amplía el plazo hasta el 
día 26 de mayo de 2026, para presentar los documentos que se requieran y que le 
hacen falta al proponente. 

SEGUNDO: Así mismo, es necesario ampliar la respuesta a observaciones del 
informe de Evaluación preliminar e informe definitivo con los proponentes 
habilitados, hasta el 27 de mayo de 2026. 

Como consecuencias de lo anterior el cronograma de la enajenación directa No 
001 de 2026, quedara de la siguiente manera. 
 

ACTIVIDAD. 
FECHA 

LUGAR INICIO FIN 
Envió de invitación a 
participar en la 
enajenación a los 
proponentes inscritos 
como proveedores y 
preseleccionados. 

17 de abril de 2026. 
A los correos indicados por los 
preseleccionados a participar. 

Observaciones a los 
estudios previos y la 
invitación a participar 
inicial 

20 de abril  
de 2026 

21 de abril de 
2026 

Se reciben observaciones Vía 
correo electrónico:  
jefe.compras@rentan.com.co  



 

Envío o publicación de las 
Respuesta a las 
observaciones y 
modificaciones que 
resulten. 

22 de abril de 2026. 

 
A los correos indicados por los 
preseleccionados a participar. 

Visita para verificación 
del estado de los activos. 

(no es obligatoria) 

El 23 de abril 
de 2026 

El 30 de abril de 
2026 

Para la inspección visual de 
cada uno de los lotes, las 
personas naturales o jurídicas 
interesadas en participar 
deberán contactar al 
funcionario Dioner Andrés 
Ortiz Ossa, director de Activos 
Operativos y Mantenimiento de 
RENTING DE ANTIOQUIA, 
EICE -RENTAN, al número de 
teléfono 313 721 46 56 y a 
Juan Camilo Sánchez 
Martínez, Coordinador 
Vehicular al teléfono 
3185716464, para determinar 
los horarios de la visita y 
pormenores de esta.  

Presentación de ofertas Hasta el 15 de mayo de 2026 
a las 2:00 p.m. 

Deberán presentarse de 
manera física en las 
instalaciones de la empresa 
carrera 43A No. 19.-127 Edificio 
Recife ´piso 5. 

Informe de evaluación 
preliminar y solicitud de 
subsanación de ofertas. 

Hasta el 20 de mayo 
 de 2026. 

Página web de la entidad. 

Al correo electrónico 
suministrado por los 
proponentes. 

Presentación de 
subsanaciones y 
observaciones al informe 
preliminar 

Hasta el 26 de mayo 
 de 2026. 

Vía correo electrónico:   
jefe.compras@rentan.com.co 



 

Respuesta a 
observaciones del informe 
de Evaluación preliminar e 
informe definitivo con los 
proponentes habilitados 

El 27d e mayo de 2026  
a las 2:00 p.m. 

Página web de la entidad. 

Al correo electrónico 
suministrado por los 
proponentes. 

Audiencia de apertura de 
sobres oferta económica y 
adjudicación 

El 29 de mayo de 2026  
a las 9:00 a.m. 

Presencial en las instalaciones 
de RENTAN ubicada en la 
carrera 43A No. 19 – 127 piso 6 
de la ciudad de Medellín. 

La audiencia se realizará por 
lotes en su respectivo orden.  

Elaboración acta de 
adjudicación y Resolución 
de adjudicación 

Hasta el 29 de mayo 
de 2026. 

Página web de la entidad. 

A los correos indicados por los 
preseleccionados a participar 

Contrato de compraventa 
de los activos adjudicados. 

A partir del 29 de mayo 
de 2026. 

Presencial en las instalaciones 
de RENTAN ubicada en la 
carrera 43A No. 19 – 127 piso 6 
de la ciudad de Medellín. 

La audiencia se realizará por 
lotes en su respectivo orden 

 

Para constancia se expide esta adenda hoy 6 de mayo de 2026. 

Comité técnico evaluador.  
 
 

CESAR BETANCUR CAÑOLA. LUZ EDILIA LÓPEZ VAHOS 
ROL JURÍDICO ROL LOGÍSTICO 

 
 
DIONER ANDRÉS ORTIZ . 
ROL TÉCNICO 
 


